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Por la cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Comité Técn¡co
Multidisc¡plinario para el Proceso de Formal¡zac¡ón Laboral de la Escuela

Tecnológica lnstituto Técnico Central

EL REcroR DE LA EScUELA rectolóolcl tNslruro rÉcNtco
CENTRAL,

En eiercic¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las confer¡das por
el literal k) del articulo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de colomb¡a, en su articulo 209 establece que la func¡ón
administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los princ¡pios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcial¡dad y publicidad mediante la descentral¡zac¡ón de funciones.

Que, desde la expedic¡ón de la Ley 909 de 2004, la cual se ratificó a través del
Decreto '1800 de 2019, incluido en el Decreto Unico reglamentario del sector 1083
de 2015, se han dado pautas para que las entidades inic¡en la Formalización
Laboral, por un trabajo digno y en equidad, buscando d¡gnif¡car la labor de qu¡enes
trabajan con el Estado garantizando las prestaciones y demás benefic¡os de ley, así
como sincerar el gasto públ¡co y racional¡zar los contratos de prestación de serv¡c¡os.

Que, la formalÉac¡ón laboral por un trabajo digno y en equidad es una polít¡ca de
Función Pública que se v¡ene impulsando desde la expedición de la Ley 909 de 2004
y que se ratificó a través del Decreto1800 de 2019, ¡ncluido en el Decreto Un¡co
Reglamentar¡o del Sector 1083 de 2015. Con este documento se busca que, de
acuerdo con la normat¡va vigente, las entidades tengan una herramienta que les
perm¡te actualizar su planta de personal con base en una revisión técnica objet¡va que
¡ncluya las condiciones laborales de las personas vinculadas por contratación de
prestación de serv¡cios (Sentencias C$14 de 2009 y C-171 de 2012)

Que, a través de la Guía de fortalec¡miento institucional "Construcc¡ón de un
documento técnico para la fomalización laboral, por un trabajo d¡gno y en equidad,
el Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Función Pública", ha dado los l¡neamientos a las
ent¡dades públ¡cas del orden nac¡onal y teritorial para que implementen de manera
gradual y responsable el plan de formalización laboral, con el objet¡vo que de forma
progresiva las act¡v¡dades permanentes y misionales pasen a ser desarrolladas por
serv¡doras y servidores públicos y no por contrat¡stas, para garanlizar la prestación
del servic¡o.

Oue, la menc¡onada Guía de Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal propone Ia conformación
de un equ¡po técnico mult¡disciplinario destinado a consolidar la informac¡ón y elaborar
el documento técn¡co final y el cronograma de trabajo, que deben ser aprobados por
las instanc¡as super¡ores internas de cada entidad.
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Que, en mér¡to de lo anterior,

Que, el literal "k", artículo 24o, del Estatuto General v¡gente, establece como función
del Rector crear y reglamentar el funcionam¡ento de com¡tés y grupos que coadyuven
al logro de los objetivos institucionales.
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RESUELVE:

ARTICULO l'. CREACIÓN Y OBJETIVO. Crear y reglamentar el funcionam¡ento del
Com¡té Técn¡co Multidisc¡plinar¡o para el Proceso de FormalÉación Laboral de la
ETITC, cuyo ob¡etivo es consol¡da[ la infomación y liderar la construcc¡ón del estudio
Técnico para la Formalización laboral de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central.

ARTíCULO ?. |NTEGRACIÓN DEL COMITÉ. El Com¡té Técnico Multidisc¡plinario
para el Proceso de Formal¡zac¡ón Laboral de la ETITC estará conformado por los
siguientes servidores públ¡cos, con derecho a voz y voto, así:

Jefe de la Ofic¡na Asesora de Planeación, quien lo presidiráa
b
c
d

Vicerrector Adm¡n¡strat¡vo y Financiero
Secretar¡o General
Profesional Especializado de Talento Humano, quien llevará la Secretaría
Técnica.

e) Profesional Gestión Jurídica

PARÁGRAFO. Podrá ser invitado al Comité cualquier otro servidor público y
colaborador de la institución.

ART|CULO 3'. REUNIONES. El Comité Técnico Multidisciplinar¡o para el Proceso de
Formalización Laboral de la ETITC se reunirá ordinariamente una vez por mes, y de
forma extraord¡nar¡a cuando así se requiera y sea convocado por su Presidente.

ARTíCULO 40. QUÓRUM. Para deliberar el Comilé se requiere la presenc¡a de al
menos la m¡tad más uno de sus integrantes, y las decis¡ones de adoptarán por
mayoría simple.

ARTiCULO 50. FUNCIONES. Serán funciones del Comité Técnico Multidisciplinario
para el Proceso de Formalizac¡ón Laboral de la ETITC las s¡gu¡entes:

a) Preparar el plan que debe seguir la Ent¡dad para dar cumplimiento oportuno a las
pautas ¡mpart¡das por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Función Pública,
necesarias para construir un documento técnico que les perm¡ta a los órganos,
organismos y ent¡dades del Estado lograr un pro@so de fortalec¡miento
inst¡tucional a través de la formalización laboral.

b) Velar porque se cumplan satisfactoria y oportunamente las fases, lineam¡entos y
demás exigenc¡as previstas en la Guía de fortalecim¡ento ¡nstituc¡onal
Construcción de un documento técnicD gara la formalización laboral, por un traba.¡o
d¡gno y en equ¡dad, el Departamento Admin¡strativo de la Función Pública.

c) lnformar periód¡camente a la alta dirección sobre los avances y resultados del
proceso.

d) Rev¡sar la propuestia de fortalecimiento institucional de las capacidades
tecnológicas, presupuestales, de estructura organizac¡onaly talento humano, para
la formalización laboral por un trabajo d¡gno y en equidad, conforme a los
lineamientos de la Función Pública.

e) Revisar el estudio técnico y demás documentos como proyectos de actos
administrativos que conlleven a las modif¡cac¡ones planteadas y anexarlos al
estud¡o técn¡co junto con las memor¡as justif¡cat¡vas, si son necesarias.

0 Coadyuvar en la atención oportuna a los requerim¡entos y demás solicitudes que
puedan efectuar las instituc¡ones encargadas de hacer seguimiento al
cumplimiento del Plan de Formal¡zación para la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, como:
Departamento Administrativo de la Función Públ¡ca (DAFP), Colombia Compra
Ef¡ciente (CCE), Departamento Adm¡nistrativo de Planeac¡ón Nac¡onal (DNP),
M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y demás órganos de control, en
caso de presentarse.

CLAS¡F, DE
CONFIDENCIALIDAD

CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

C!AsIF, DE
D]SPONIBILIDAD 1¡PB



RESOLUCIóN NÚi{ERO 137 DÉ.22 de marzo de 2023 HOJA No. 3

g) Las demás que por su naturaleza sean necesarias para la realización del objetivo
del Comité.

ARTíCULO 60. Comunicar el conten¡do de esta resolución a las áreas competentes y
a los funcionarios públicos des¡gnados para conformar el Comité.

ARTíCULO 70. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón y
publicac¡ón.

PUBLíQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de ma.zo de 2023

EL RECTOR,

17
HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

ñdió .d 4iden.ia elédró.i..:
E4¡. Mauricio UiFz lrza6¿o., scl¡.io 8én.rá¡
Adél Tok. Góme2, MerEtd rdmin¡rEtúo y iin¿rciero
Am..d. MeÉ Gmad'o, Ffe de Plañea.ióñ

El.bor, co. did.nciá eléctrón¡é:
Lucibeth Blanchá. Má.rr¿, CoordiñádoÉ Grupo G.stióñ f.léñto Bum.no
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